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Nuestra ideo y nuestra t á c t i c a 
N o es necesario hacer un gran es­

fuerzo de argumentación señalando 
hechos que han venido sucediendo en 
el transcurso de nuestra historia so­
cietaria, por entender que son de so­
bra conocidos, ni descender a la des­
cripción de detalle, no menos conoci­
do de los trabajadores en el largo pe­
ríodo que día por día y año tras año 
venimos propagando en hechos reales 
y positivos que vienen redundando 
muy especialmente en beneficio i n ­
mediato de nuestro oficio, beneficio 
que repercute más o menos directa­
mente en los oficios similares del ra­
mo de la construcción, y en general 
de toda la clase trabajadora organi­
zada, para que quede demostrado an­
te todo el que se preocupe con algún 
interés e imparcial idad de las lides 
societarias que hasta la presente nues­
tra táctica es una de las más acerta­
das y nuestra forma de proceder la 
más lógica y positiva. 

N o necesito, ni necesitamos los que 
como yo piensan, ensalzar ni que na­
die ensalce nuestros procedimientos ; 
somos de los que creemos que los 
acontecimientos históricos, el desen­
volvimiento de nuestra organización, 
de día en día más próspera y poten­
te, y los hechos reales que se suceden, 
que todos los ven y tocan sus conse­
cuencias, son los que más clara y elo­
cuentemente demuestran al más es-
céptico y desconfiado su indiscutible 
bondad ; y sin pretender alardear de 
que nuestras opiniones y nuestra tác­
tica sean las más perfectas y eficaces 
para la consecución de nuestros fines, 
hasta la presente no hay ninguna que 
prácticamente pueda competirla. 

N o nos da cuidado, ni nos preocu­
pa, el que unos cuantos despecha­
dos pretendan desacreditarnos, no con 
argumentos serios y razonables, que 
esto siempre sería digno de atenderse, 
si con un proceder correcto y honra­
do pretendiesen demostrar y demos­
trasen que estábamos equivocados ; 
pero, desgraciadamente, no es a s í : 
sus argumentos son siempre la inju­
ria y la calumnia, y sus procedimien­
tos la falsedad y difamación, usando 
en hojas j más hojas, en conversacio­
nes públicas y privadas, el lenguaje 
más ruin y soez que usar puede el 
ser más envilecido y depravado. 

¡ Triste destino el suyo, si en vez de 
inculcar en la clase trabajadora nocio­

nes de honradez y cultura tienen ne­
cesidad, para propagar sus absurdas 
teorías, de inculcar en la mente hon­
rada de los trabajadores el odio y el 
salvajismo ! Afortunadamente, en los 
trabajadores no hace efecto tan nociva 
propaganda, y su campaña facciosa 
no es secundada casi por nadie ; que­
dando reducidos sus esfuerzos a de­
mostrar su impotencia y a hacer el r i ­
dículo, sin más resultado práctico que 
el que todos tengamos que lamentar 
y compadecernos de su aberración, 
sólo justificable con un fanatismo 
odioso o con u n desequilibrio mental 
que inspira lástima. 

A n t e todo, proseguimos y prose­
guiremos entendiendo, mientras no se 
nos demuestre otra cosa, mientras que 
con ejemplos no nos "lo demuestren, 
que nuestra idea y nuestra táctica 
son las mejores para los pueblos hon­
rados y trabajadores ; que la tarea que 
hemos de realizar es la que venimos 
realizando, esto es, educar, y educar 
todo lo posible, a los trabajadores en 
las cuestiones societarias; procurar 
que nuestra organización sea, más que 
potente, formidable, no sólo en núme­
ro, sino en inteligencia ; crear y pre­
parar conciencias que sepan despre­
ciar el odio y las bajas pasiones, que 
entre los hombres busquen la armo­
nía y el bienestar; hacer hombres 
conscientes y percatados de la misión 
histórica que les está encomendada, 
no hombres ilusos que vivan de la 
fantasía ; hacer que los hombres amen 
y fomenten la organización, para que 
con ella puedan conquistar mejoras y 

mejoras, sin que para ello sea necesa­
rio emprender locas y descabelladas 
empresas, de tan tristes y pésimos re­
sultados como los obtenidos en las 
realizadas por nuestros detractores, 
sin que hasta la fecha hayan podido 
conseguir otra cosa que el natural des­
encanto, la desbandada y la desorga­
nización de los incautos que siguen 
sus consejos. 

P o r el contrario, con nuestra táctica 
y correcto proceder, con nuestra cons­
tancia y tenacidad y nuestra fe en las 
ideas, hemos sacado al oficio de alba-
ñil, en un período de tiempo relativa­
mente corto, de la sima infernal de un 
pasado oprobioso, rompiendo con toda 
la antigualla de costumbres depresi 
vas y humillantes, colocándole — nie­
gúelo quien lo niegue — a una altura 
más decorosa y humana de lo que hoy 
generalmente puede conseguirse, tan­
to en el trato patronal como en la jor­
nada y remuneración en el trabajo, 
pues apenas se inició con alguna po­
tencia nuestra organización, la jorna­
da de trabajo sufrió un descenso con­
siderable y los salarios se elevaron 
proporcionalmente en todas las clases 
del oficio, cuyos beneficios hanse am­
pliado con las últimas bases hasta el 
extremo por todos conocido. 

C o n el nuevo contrato de trabajo he­
mos abolido para siempre las intermi­
nables jornadas del trabajo a destajo, 
como igualmente aquellos tipos de jor­
nales que, más que tales, parecían 
l imosnas. . . 

C o n ello nos propusimos acabar, y 
con ello hemos acabado para siempre ; 
y el solo hecho de que con ello haya­
mos dado al traste es lo bastante para 
que digamos una y cien veces que, 
gracias a nuestra táctica y a nuestras 
convicciones, hemos logrado el tr iun­
fo — no completo aún — d e nuestras 
justas aspiraciones en cuanto a jorna­
da y salarios se refiere, pues la jorna­
da es oficialmente la de ocho horas, y 
en cuanto al jornal , existe un mínimo 
que nos da base para la clasificación 
en el oficio ; por ello podemos estar y 
estamos satisfechos, a la vez que dis­
puestos a mejorar cada vez más nues­
tra condición de trabajadores, avan­
zando siempre hacia nuestra emanci­
pación por el recto camino del progre­
so, para dignificar a los trabajadores 
conscientes de los tiempos modernos. 

L o conseguido por los trabajadores 
albañiles de M a d r i d , sin que pueda ta­
charse de inmodestia, es un verdadero 
triunfo, más todavía si se tiene en 
cuenta el escaso esfuerzo que nos ha 
costado, sin que nuestra organización 
haya sufrido el menor contratiempo, 
comparándolo con lo conseguido por 
otros oficios que, equivocados e i n ­
oportunos, tan desastrosos han sido 
los resultados de las luchas de algu­
nos y tan dudosas las soluciones de 
otros... 

Nuestra táctica y nuestro juicioso 
proceder nos han evitado un desastre 
incalculable. Sepamos conservar y 
aprovechar lo obtenido ; prosigamos, 
como hasta aquí, perseverando en 
nuestra honrosa causa; hagámonos 
más y más conscientes, mucho más 
estudiosos y dignos, pues hombres 
con estas cualidades son los más ca­
paces de afrontar grandes empresas 
en el orden social, y a l a vez de con-
guir grandes resultados, se captan la 
estimación y el respeto de los traba­
jadores sensatos y de la opinión culta. 

P o r ello, y para alentarnos en la l u ­
cha, tan desigual como gloriosa, de 
nuestra justa causa, sírvannos de estí­
mulo y acicate dos puntos de vista 
completamente opuestos : el horroroso 
pasado, en que todo fueron vejaciones, 
esclavitud y oprobio para nuestra cla­
se, y la hermosa semblanza del próxi­
mo amanecer social, que y a alborea, 
risueño y lleno de esperanzas para el 
porvenir de la H u m a n i d a d , en que el 
trabajo será la más alta y honrosa v ir­
tud y patrimonio único de los traba­
jadores. 

Manuel J A I M E Z 
vicesecretario 

Nuestro aniversario 
E l jueves 30 de abri l , por la noche, 

se celebró en el salón teatro de la 
Casa del Pueblo una velada artístico-
literaria organizada por la Sociedad 
de Albañiles E l Trabajo para con­
memorar su X L I I I aniversario. 

Presidió el acto el camarada Satur­
nino González, afiliado número 1 de 
la Sociedad, al que el público, pues-* 
to en pie, tributó una cariñosa ova­
ción en señal de adhesión y simpatía 
por la intensa labor que ha desarro­
llado este veterano compañero en los 
cuarenta años que lleva sirviendo a la 
organización. 

E l compañero González, muy emo­
cionado por las muestras de cariño de 
todos los asisientes, pronunció unas 
palabras alusivas al acto, haciendo 
resaltar las enormes luchas que ha te­
nido que sostener la organización 
para conseguir la importancia que 
tiene en la actualidad, y cuya fuerza 
ha prestado u n . a p o y o decidido a la 
causa de la República, aunque ésta 
fuera burguesa. 

M A N U E L M U I Ñ O . 

Después intervino el compañero 
M a n u e l Muiño, en nombre de la Casa 
del Pueblo. Comenzó dedicando un 
cariñoso recuerdo al querido camara­
da L u i s Fernández y elogió con calu­
rosas frases la obra por él realizada. 
D i j o que después de proclamarse la 
República hay que salir a la lucha 
para hacer labor constructiva y de­
rrumbar a la burguesía. 

D i j o que la Sociedad de Albañiles, 
como todas las de la Casa del Pue­
blo, ha realizado una enorme labor 
de propaganda que forzosamente te­
nía que dar estos frutos; pero que es 
preciso perfeccionar nuestras organi­
zaciones, ya que durante el tiempo 
que duró la monarquía absoluta de 
los Borbones hubo que emplear todo 
el tiempo en defender el derecho a la 
v ida . 

H a triunfado — dijo — la Repúbli­
ca burguesa, que, aunque no es la 
nuestra, es un paso gigante para con­
seguir nuestra emancipación. M a s en 
esta hora de triunfo, pero también de 
mayor responsabilidad, hay que tener 
cuidado, pues no sólo hemos de con­
solidar la República, sino que, ade­
más, hemos de luchar por su transfor­
mación en una República socialista. 

Dedicó fuertes censuras a las co­
munidades religiosas por su incalifi­
cable proceder al echar de los asilos 
y hospitales a los niños y ancianos 
por el solo hecho de haberse procla­
mado la República. 

Terminó diciendo que en este día 
de entusiasmo y felicidad hay que pre­
ocuparse de afianzar la República para 
que el Socialismo sea posible en breve 
espacio de tiempo. 

A N A S T A S I O D E G R A C I A . 

Habló después el compañero A n a s ­
tasio de Gracia . Comenzó diciendo 
que se ha demostrado cuan equivoca­
dos estaban los que creían que basta­
ría en España la consumación de un 
golpe de fuerza como el que en 1923 
dio el general P r i m o de R i v e r a , de 
acuerdo con el rey, para que la clase 
obrera renunciara a luchar por sus 
reivindicaciones. Enumeró las enor­
mes dificultades creadas por la dicta­
dura para impedir que se crearan or­
ganizaciones fuertes. 

Como la organización — siguió d i ­
ciendo — no es obra de locos, como 
decían ellos, cuando llegó el momento 
de la libertad los trabajadores se han 
manifestado dando al mundo c iv i l iza­
do una lección ejemplar que tiene para 
nosotros mult i tud de sugestiones, que 
hemos de aprovechar para defender la 
República burguesa ahora, la demo­
crática dentro de muy pocos meses y 
la socialista que en tiempo no lejano 
hemos de conseguir. 

H i z o historia de la política españo-

Ti^"^ "fít* 'fc -illlii 'Tu 

C O N V O C A T O R I A 

Esta Sociedad convoca a todos sus asociados para que asistan a las 
juntas generales que se celebrarán los días 10, 17 y 21 del presente 
mes de agosto, a las ocho de la noche, en el salón grande de la Casa 
del Pueblo, en cuyas reuniones se discutirá el siguiente 

O R D E N D E L D I A 

1. " Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. ° Discusión y aprobación de las cuentas correspondientes al 

segundo trimestre del presente año. 
3. " La Junta directiva dará cuenta de las gestiones en que ha 

intervenido. 
4. " Proposiciones de la Junta directiva. 
5. ° Preguntas de los asociados. 
6. ° Proposiciones de los mismos; y 
7. ° Elección de cargos vacantes. 

Madrid, 1 de agosto de 1931. 

Nota. — Para la entrada a! local 
ción de la cartilla de asociado. 

L A J U N T A D I R E C T I V A 

es imprescindible la presenta» 

la , y dijo que la Unión General de 
Trabajadores y el Part ido Socialista 
dijeron en 1923 que se abría un período 
histórico, y desde el 13 de septiembre 
las organizaciones obreras hemos es­
tado abriendo la sima más profunda 
que se podía abrir y donde se ha hun­
dido para simpre un sistema político 
que ha degradado, que ha envilecido 
a nuestro país. 

Y trabajando en las Secretarías, 
cuando no podía hacerse otra cosa ; 
bregando en las juntas generales, l u ­
chando siempre, hemos llegado al 12 
de este mes, y cuarenta y ocho horas 
después a la proclamación de la R e ­
pública, y para satisfacción nuestra, 
todas las banderas que adornan este 
teatro se pasearon por primera vez por 
la Puerta del S o l , por la calle de A l ­
calá, por la plaza de Oriente, no para 
gritar venganza, sino para decirle que 
aquéllas frases según las cuales E s ­
paña no tenía pulso y no merecía ma­
yores consideraciones carecían de fun­
damento. 

España tiene energías, tiene pulso, 
emanado de esta Casa, y ese esfuerzo 
es el exponente de estas jornadas his­
tóricas, dando lugar a que se desarro­
lle esta revolución sin que en las ca­
lles de M a d r i d se haya vertido una 
sola gota de sangre. Esto es táctica 
de la Unión General de Trabajadores. 
U n pueblo consciente, un pueblo edu­
cado quiere cambiar sus instituciones 
de gobierno y da la lección única en 
la H i s t o r i a de proclamar la Repúbli­
ca democrática sin verter más sangre 
que la de aquellos dos hombres jóve­
nes que cayeron acribillados a balazos 
en las afueras de Huesca por orden 
de un Gobierno y un rey que... ( U n a 
ensordecedora ovación que se prolon­
ga durante largo rato impide oír las 
últimas palabras del orador.) 

E n este momento queremos decir 
que ya han transcurrido definitiva­
mente para nosotros aquellas preocu­
paciones exclusivistas del oficio. H o y 
nos hemos confundido la clase media, 
las clases liberales de España, con la 
clase trabajadora. Pues así como he­
mos dicho antes que estábamos al ser­
vicio de la bbertad, hoy también so­
mos dueños de nuestros destinos. V a ­
mos a confirmar la República, y es 
necesario que demos la sensación de 
discipl ina, capacitándoos mejor para 
que distingáis la diferencia que hay 
entre monarquía absoluta y Repúbli­
ca democrática ; para que distingáis 
la importancia que tiene para vosotros 
el que asistáis o no a las asambleas. 
Y vosotras, mujeres, cuando se os ha­
ble mal de la República, contestad, si 
no tenéis otros argumentos, que gra­
cias a la organización tenéis la jorna­
da de ocho horas, que gracias a la or­
ganización tendréis escuelas y vues­
tros hijos ignorantes y vuestros mari­
dos podrán capacitarse en ellas, ale­
jándose para siempre de los centros 
de corrupción. 

Cultura para todos ha dicho siem­
pre nuestra organización. N o se mide 

a las personas por lo que tienen, sino 
por su inteligencia. A n i m o , pues. Ce­
lebremos mañana nuestra fiesta dan­
do un acto de civismo. P o r la maña­

na, a la manifestación ; por la tarde, 
a la Casa de Campo, que nos perte­
nece por primera vez. Y después, a 
trabajar todos para que triunfe l a idea 
republicana, para que triunfe el So­
cialismo libertador, del que lo espera­
mos todo. 

U n a gran ovación estalló en la sala 
al terminar su hermoso discurso el 
compañero Anastasio de Gracia , que, 
como el camarada Muiño, fué muy 
aplaudido varias veces durante su elo­
cuente discurso. 

Nuestro camarada Fraguas, derro­
chando la gracia tan peculiar en él y 
ya conocida de todos los trabajadores 
madrileños, causó las delicias de ma­
yores y pequeños, que unánimemen­
te reían jubilosos las ocurrencias, ver­
daderamente ingeniosísimas, de nues­
tro compañero. 

E l camarada Cándido Cereceda re­
citó, con entonación y mímica admi­
rables, las siguientes poesías del se­
ñor Balbontín : «¿ Dónde está E s p a ­
ña?», «Un rey que no hace justicia», 
«Romance a Galán», «Un indocu­
mentado», «Romance al Pr imero de 
Mayo». E l público, entusiasmado por 
el sentimentalismo puesto en la decla­
mación por Cereceda, le aplaudió mu­
cho, pidiendo que fueran repetidas 
varias estrofas del titulado «Romance 
a Galán». 

Después intervino el barítono señor 
Izarza, que con voz excelente cantó 
el siguiente programa : «Andrea Ché-
nier» (romanza), de Giordano, y «El 
guitarrico» (jotas), de Soriano. E l 
público premió con grandes aplausos 
la meritoria labor de este excelente 
artista. 

A continuación, la soprano señorita 
Castril lo cantó superiormente las s i ­
guientes canciones, que fueron ova-
cionadísimas por el público, merced 
a la acertada interpretación que de 
ellas hizo la señorita Castri l lo : «Can­
ción del olvido» (Marínela), de Se­
rrano ; «La rosa del azafrán» (roman­
za), de Guerrero, y, finalmente, 
acompañada por el S r . Izarza, el dúo 
de «La rosa del azafrán». 

A ambos artistas acompañó al pia­
no el eminente maestro S r . Alvarez 
García, que, como ellos, fué ovacio-
nadísimo. 

P o r último, y como fin de fiesta, 
los Coros Socialistas, que tan acerta­
damente dir ige el maestro Dafauce, 
y que tantos éxitos están alcanzando 
en breve espacio de tiempo, cantaron, 
con la finura y armonía en ellos pecu­
liares, varias escogidas obras de su ex­
celente repertorio, que fueron muy 
aplaudidas. 

E l acto se dio por terminado can­
tando los Coros Socialistas, acompa­
ñados por la R o n d a l l a Socialista, otra 
institución que está alcanzando ro­
tundos éxitos gracias a la acertada 
dirección del amigo Dafauce, «La I n -



ternacional», que fué escuchada re l i ­

giosamente por todos los asistentes, 

puestos en pie, ovacionándoseles a l 

final. 

Fué un acto verdaderamente mag­

nífico. Varios camaradas extranjeros 

de los que han acudido a las sesiones 

de la reunión de la Federación S i n ­

dical Internacional, y entre los que se 

encontraban el presidente y el secre­

tario de la Internacional de la E d i f i ­

cación, quedaron gratísimamente i m ­

presionados de l a fiesta, dedicando 

merecidos elogios a todos los que en 

ella intervinieron. 

La semana sangrienta 
21 de mayo de 1871. — Decidido 

Thiers a reconquistar París de manos 

de ios comunalistas, reunió un ejérci­

to de 120.000 hombres con numerosa 

artillería — 46 piezas de varios cali­

bres, 8 batanas de ametralladoras, 80 

cañones de marina y 3 baterías de 

obuses — y con él puso cerco a la ciu­

dad. En la larde del domingo 21 de 

mayo, y debido a u n a infame dela­

ción, las tropas versallesas pudieron 

penetrar por la puerta de Saint-Cloud, 

que estaba desguarnecida hacía tres 

días ; pero por la cual no se habían 

atrevido a entrar. Los federados resis­

tieron débilmente, pero en vano ; a las 

tres de la madrugada, los versalleses 

irrumpían en París por las cinco puer­

tas de Saint-Cloud, Auteuil, Passy, 

Seiret y Versalles, dando comienzo a 

una bárbara matanza en las calles, 

que duró toda la semana, y en la que 

fueron asesinados millares de parisien­

ses. Terminada con esto la lucha con­

tra los federados, dieron comienzo las 

ejecuciones. Fueron fusiladas en mon­

tón, sin formación de causa, unas 

veinticinco mil personas, hombres, 

mujeres y niños. El jefe de la justicia 

militar, general Asperh, confesó que 

hubo 17.000 fusilados. Ese fué el nú­

mero de sepulturas que pagó el Ayun­

tamiento de París ; pero muchos ca­

dáveres fueron enterrados fuera de la 

población o quemados. Posteriormen­

te empezaron a funcionar los Consejos 

de guerra, que duraron hasta enero de 
I 875, y los cuales pronunciaron 10.137 

sentencias condenatorias, entre ellas 

270 de muerte, ocho de ellas contra 

mujeres. En total, las víctimas direc­

tas e indirectas causadas por aquella 

represión, la más sangrienta que re­

gistra la Historia, llegaron a exceder 

de cien mil. 

Temas de la edificación 
n i 

Hasta ahora llevo expresada m i opi­

nión sobre la intervención del arqui­

tecto. Más aún, y como complemento 

para una mayor garantía para la cons­

trucción de edificios, se impone la i n ­

tervención del aparejador para que sea 

éste el único que ponga en ejecución 

las órdenes del arquitecto. 

N o basta que un señor particular, 

por la sola firma de un arquitecto, 

se pueda dedicar a construir. N o es 

una industria en la que sólo se puede 

perder o ganar dinero. P o r su carác­

ter público debe estar intervenida por 

el Estado, y por su excesivo riesgo, 

además, se tienen que tomar medidas 

que garanticen la capacidad técnica 

de los que construyan. Así se podrán 

pedir, cuando existan, las responsa­

bilidades por la mala ejecución del 

trabajo, pues ahora, con la lenidad y 

falta de escrúpulo para construir, cada 

uno hace lo que quiere. Entre otros 

beneficios, el primero que se aprecia 

es el de que la dirección técnica del 

arquitecto se completa, y serían muy 

pocos los casos en que se producirían 

hechos desgraciados que todos conde­

namos. Y si en toda obra fuera igual­

mente obligado que, además de la d i ­

rección del arquitecto, hubiera un apa­

rejador, este empleo constituiría u n 

buen estímulo para el propio obrero 

albañil, los cuales, s in poder aspirar, 

por falta de medios económicos, a ser 

arquitectos, se harían aparejadores los 

obreros aventajados y encariñados con 

el oficio. A cuya clase no aspiran no 

por falta de capacidad, sino por el 

poco y falto de obligado empleo en 

las obras que compense el esfuerzo y 

sacrificio de estudio. 

E l aparejador debe llenar el vacío 

que existe entre la visita rápida, cuan­

do la hace, del arquitecto y la cons­

tante v igi lancia que exige l a ejecución 

de todas las operaciones de la obra, 

hasta en sus más mínimos detalles, 

h o y r e a l i z a d a p o r p e r s o n a l m u c h a s 

veces i n c o m p e t e n t e . P u e s a u n q u e h a y 

bastantes e n c a r g a d o s de o b r a q u e c o n 

p o c o esfuerzo se har ían f á c i l m e n t e 

apare jadores , otros só lo s o n a m i g o s 

de p r o p i e t a r i o s y p a t r o n o s , q u e los 

t i e n e n , m á s q u e p a r a d i r i g i r l a o b r a , 

p a r a q u e e l t raba jo c u n d a ; s i e n d o los 

q u e m á s i m p o n e n los t rabajos a des­

tajo, p a r a a s e g u r a r s e así , c o n m e n o s 

c u i d a d o , u n e x c e s i v o r e n d i m i e n t o . 

T a m b i é n g a n a r í a n e n e l trato los 

o b r e r o s de l a edi f icación, y l a l a b o r 

d e l o b r e r o sería m e j o r y c o n m á s j u s -

teza a p r e c i a d a que c u a n d o l a o b r a l a 

d i r i g e u n s e ñ o r que n o e n t i e n d e , e l 

c u a l , p o r n o saber m e d i r e l es fuerzo 

d e l o b r e r o , p r o c e d e m u c h a s veces a 

d e s p i d o s i n j u s t o s o a tratos d e s c o n s i ­

d e r a d o s y b r u t a l e s . 

N o p o d r á ponerse c o m o r e p a r o que 

esto encarecerá l a c o n s t r u c c i ó n , pues 

s i p r e s i d i e r a las a c c i o n e s de los h o m ­

bre s i e m p r e u n recto s e n t i d o y n o u n 

torpe e g o í s m o , se v e r í a c o m o en este 

caso e l coste d e l s o s t e n i m i e n t o d e l 

a p a r e j a d o r q u e d a r í a de m á s y c o n 

exceso r e c o m p e n s a d o , y h a c i e n d o m e ­

nos p e n o s o e l t raba jo le haría más 

v e n t a j o s o . 

Y en ú l t i m o t é r m i n o , s u g a s t o n o 

p o d r á n u n c a detener a l a e v i d e n t e v e n ­

ta ja q u e s u p o n e u n a i n t e l i g e n t e d i r e c ­

c i ó n q u e ev i te en l o p o s i b l e n o s ó l o e l 

descrédito de l a i n d u s t r i a , s i n o c a t á s ­

trofes que, tanto la c o d i c i a c o m o l a 

i n c a p a c i d a d , l l e n a n de l u t o m u c h o s 

h o g a r e s . 

Edmundo D O M I N G U E Z 
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decreto de importancia sobre 
el seguro de paro 

P o r el camarada Franc isco Larg-o C a ­
ballero se ha dictado un decreto de i m ­
portancia en cuanto se refiere al seguro 
contra el paro forzoso, y cuyo decreto 
supone un paso formidable de avance en 
nuestra legislación social. D i c e así : 

«De l a r g a fecha datan las disposicio­
nes con las cuales el Estado español se 
ha preocupado de abordar el problema 
del paro. E s t a actitud no le llevó a so­
luciones prácticas ; pero dio lugar a una 
convicción que se manifestó en l a ley de 
13 de julio de 1922, aprobando el conve­
nio de W a s h i n g t o n , relativo al paro for­
zoso. Consecuencia inmediata de este 
compromiso fué la autorización y con­
signación que figuran en la ley de Pre­
supuestos de 26 de jul io de 1922 para la 
práctica del seguro de paro forzoso. 

D e acuerdo con el criterio indicado, 
por este decreto se crea un servicio para 
el fomento y régimen de la previsión con­
tra el paro involuntario de trabajo, ser­
vicio centrado en el Instituto N a c i o n a l 
de Previsión, que puede actuar flexible­
mente en todas las regiones, gracias a 
sus veinte Cajas colaboradoras, y que se 
titulará Caja Nac ional contra el paro for­
zoso. 

E s t a Caja, además de ejercer sus fun­
ciones culturales, asesoras y de estudio 
en materia de previsión contra el paro, 
custodiará y administrará el fondo de 
bonificaciones del Estado, mediante el 
cual se estimulará la creación o el des­
arrollo de instituciones para la coloca­
ción y auxi l io de los parados, y se com­
pletarán los subsidios que ellas concedan 
a los sin trabajo. 

L a s instituciones sociales subvenciona­
das pueden ser: Oficinas de colocación y 
Cajas de subsidio a los parados que exis­
tan o se creen, libremente o afectas a 
entidades públicas o sociales, y sin fines 
de lucro. L a s Asociaciones obreras y los 
Comités paritarios estarán especialmen­
te indicados para ut i l izar de modo inme­
diato en favor de sus instituciones de l u ­
cha contra el paro el sistema de bonifi­
caciones que este decreto crea. 

L a s bonificaciones de la Caja N a c i o n a l 
sólo podrán concederse a esas institucio­
nes cuando tengan oficinas de colocación, 
den subsidio a los parados y, además, 
estén reconocidas. Dichas bonificaciones 
sólo pueden concederse con las l imitac io­
nes determinadas en este decreto, p r i n ­
cipalmente por su base 7. a 

A fin de asegurar la normalidad de este 
servicio se crea un fondo de sol idaridad 
para compensar los desequilibrios terr i ­
toriales o profesionales dentro del paro 
normal , puesto que las bonificaciones de 
la Caja no pueden aplicarse al paro ex­
traordinario, sea éste por huelga, por lo-
cáut o por cr is is agudas y excepcionales. 

L a s bases 9 . a , 10 y 11 determinan quié­
nes y dentro de qué límites pueden reci­
bir dicho beneficio. 

Aunque establecida en el Instituto N a . 
cional de Previsión la Caja N a c i o n a l con­
tra el paro forzoso, tendrá una órgano 
zación especial, regida por un Consejo 
exclusivo para la misma. Y en cuanto a 
las oficinas de colocación, estarán regu­
ladas e inspeccionadas por el ministerio 
de Trabajo. 

E l régimen de subsidio asi implantado 
no es definitivo ni completo. N o es defi­
nitivo porque con él, atendiendo inme­
diatamente al problema del paro normal 

y- estudiando l a experiencia de otros paí­
ses, se irá conociendo, sobre todo esta­
dísticamente, el hecho del paro forzoso 
en España, y adquiriendo elementos de 
juicio para determinar si es posible lle­
g a r a la organización de un seguro téc­
nico. N o es completo por,que parte del 
supuesto de que la previsión contra el 
paro ha de residir principalmente en el 
buen gobierno de la economía nacional , 
y a ese buen gobierno podrán contribuir 
todos los organismos sociales que se pre­
ocupen del paro y comprueben que éste 
depende de muchas causas permanentes 
que una mejor organización social puede 
remediar. 

P o r lo tanto, el establecimiento de este 
servicio supone que han de seguir acre­
centándose las iniciativas para faci l i tar 
trabajo, acudiendo sólo en los casos in­
evitables a dar subsidios, y que, además 
de los que proporcione este nuevo ser­
vicio para lo que pudiera l lamarse paro 
normal , deben siempre preverse p r i n c i ­
palmente, por las Administraciones pú­
blicas, recursos extraordinarios para ios 
momentos de crisis extraordinarias y 
muy extendidas. E s decir, que esta pre­
visión contra el paro forzoso es un ser­
vicio social que no sólo no sustituye, 
sino que cuenta con la permanencia de 
la asistencia del Estado y de las entida­
des locales a_ favor de los sin trabajo. 

Pero la experiencia de otros países, 
principalmente de A l e m a n i a , y los estu­
dios y deliberaciones promovidos por una 
crisis económica de duración y g r a ­
vedad sin precedentes, aconsejan aten­
der simultáneamente a la prevención del 
paro y al socorro de quienes lo sufren, 
y buscar l a colaboración de la m i s m a so­
ciedad mediante un sistema de bonifica­
ciones de eficacia permanente. 

F inalmente , la Caja N a c i o n a l contra el 
, paro forzoso supone una inmensa y sos­
tenida cooperación s o c i a l : son la socie­
dad en general, y en part icular l a profe­
sión, quienes deben dar v i d a a institucio­
nes para faci l i tar colocación y , mientras 
ésta no l lega, para dar subsidios al pa­
rado. A l E s t a d o corresponde —• y así lo 
procura por esta Caja N a c i o n a l — esti­
mular la creación de tales instituciones, 
aumentando sus medios por bonificación 
proporcional a cada subsidio. Preténdese 
con ello que surja una red de oficinas de 
colocación y de Cajas para el subsidio 
de parados que nos permitan conocer y 
compensar las deficiencias en la organi­
zación del trabajo en cada comarca. Que 
si el paro extraordinario es una calami­
dad desquiciadora, el paro permanente 
desmesurado es una agotadora vergüen­
za que aniquila regiones enteras de E s ­
paña. 

P o r las consideraciones expuestas, el 
Gobierno provis ional de la República, a 
propuesta del ministro de Trabajo y P r e ­
visión, decreta lo siguiente : , 

Artículo i.° L a previsión social con­
t r a el paro forzoso se establecerá confor­
me a las siguientes bases: 

Base 1.a Como desarrollo de uno de 
los fines de la ley Orgánica y de los a i -
tículos 7. 0 y 8.° de los estatutos del Ins­
tituto N a c i o n a l de Previsión, de 27 de 
febrero y de 24 de diciembre de 1908, 
respectivamente, y de conformidad con 
el real decreto de 20 de noviembre de 
1919, se crea en dicho Instituto un ser­
vic io para el fomento y régimen de la 
previsión contra el paro involuntario de 
trabajo. L a nueva organización se deno­
minará Caja N a c i o n a l contra el paro for­
zoso. 

Base 2. a L a Caja N a c i o n a l contra el 
paro forzoso se organizará y funcionará 
en el Instituto N a c i o n a l de Previsión, 
con separación completa de las funcio­
nes, bienes y responsabilidades y a exis­
tentes o que puedan exist ir en el mismo. 

Base 3 . a L a Caja N a c i o n a l contra el 
paro forzoso tendrá las siguientes fun­
ciones : 

1. a D i f u n d i r e inculcar l a previsión 
especial contra el paro por los medios 
que estime convenientes. 

2. a Asesorar al Gobierno y á las ins­
tituciones que se propongan luchar con­
tra las causas del paro, o colocar a los 
parados o proporcionarles los medios de 
atender a sus necesidades, mientras se 
encuentren sin trabajo. 

3. a A d m i n i s t r a r los fondos de la Caja 
y aplicarlos a los fines que le estén con­
fiados. 

4. a Contr ibuir a la reunión y ordena­
ción de datos estadísticos sobre el paro 
involuntario de trabajo, en cumplimiento 
del artículo i.° del convenio de W a s h ­
ington, relativo al paro forzoso, ratifi­
cado y aprobado por la ley de 13 de jul io 
de 1922. 

5. a E s t u d i a r la organización definiti­
v a de un sistema de seguro contra el 
paro y de cualquier otro medio adecua­
do para prevenirlo, atenuarlo o corregir­
lo, y aplicarlo en su caso. 

Base 4 . a Const i tuida la C a j a N a c i o ­
nal contra el paro forzoso para atender 
de modo permanente a las manifestacio­
nes del paro involuntario en la marcha 
natural del trabajo, funcionará con en­
tera independencia de las medidas que el 
Gobierno estime oportuno o necesario l o ­
mar con ocasión de las crisis agudas y 
excepcionales en l a v i d a del trabajo. 

Base 5 . a Se entenderá por paro for 
zoso el producido por causas ajenas a la 
voluntad del parado que no encuentre 
una ocupación adecuada a su trabajo ha­
bitual , con exclusión, por tanto, del que 

se der iva de incapacidad física del obre­
ro (accidente, enfermedad común o pro­
fesional, inval idez y vejez) y de los con­
flictos del trabajo (huelgas y paro pa­
tronal). 

Base 6 . a L a acción del Estado para 
el fomento de la previsión contra el paro 
forzoso, mediante la Caja N a c i o n a l de 
este nombre, se realizará, por de pronto, 
mediante bonificaciones concedidas a las 
entidades que otorguen a sus afiliados 
subsidios de paro y que c u m p l a n las con­
diciones exigidas por estas bases. 

Base 7. a P a r a que l a C a j a N a c i o n a l 
contra el paro forzoso pueda conceder 
bonificaciones a las entidades menciona­
das en la base anterior, es condición i n ­
dispensable que las dichas entidades, 
además de los requisitos fijados en el re­
glamento que desenvuelva estas bases, 
reúnan las siguientes condic iones: 

1. a Hal larse legalmente constituidas 
y ser especialmente autorizadas para la 
previsión contra el paro forzoso median­
te l a concesión de subsidios a sus afilia­
dos con arreglo a los estatutos o dispo­
siciones por los que se rijan o a los acuer­
dos que adopten para ajustarse a estas 
bases. 

2. a N o tener fines de lucro ni ser filia­
les de otra entidad que los tenga. 

3. a L l e v a r cuenta separada de los 
fondos destinados a l a previsión contra 
el paro. 

4. a Contr ibuir a la formación del fon­
do de sol idaridad, a que se refiere la 
base 9 . a , en la proporción fijada regla­
mentariamente. 

5. a Ajustarse al procedimiento esta­
blecido por la C a j a N a c i o n a l contra el 
paro forzoso para solicitar l a bonifica­
ción y justificar que procede otorgar la . 

6. a R e m i t i r a dicha C a j a Nac ional 
cuantos datos e informaciones estime 
ésta necesarios para los estudios er ca­
minados a conocer el riesgo del parado 
y organizar el seguro técnico contra el 
mismo. 

Cuando se trate de Comités paritarios 
o Comisiones mixtas que tengan estable­
cidos subsidios de paro, sobre l a base de 
una aportación económica de patronos y 
obreros, la corporación respectiva será 
l a competente para comprobar el c u m p l i ­
miento de las condiciones contenidas en 
los números primero al cuarto de esta 
base, y por su conducto se realizará tam­
bién lo prescrito en los números quinto 
y sexto. 

L a s entidades subvencionadas ejerce­
rán libremente sus facultades legales o 
estatutarias para establecer el sistema de 
auxi l ios , administrar sus fondos, fijar y 
recaudar sus cuotas o recursos con ,que 
hayan de nutrir los, pagar los subsidios, 
etcétera. 

Dichas entidades subvencionadas po­
drán concertar con el Instituto N a c i o n a l 
de Previsión o sus Cajas colaboradoras, 
en las condiciones que libremente se pac­
ten, dentro de las disposiciones genera­
les estatutarias que las r i jan, l a admi­
nistración de sus fondos propios y des­
tinados a la previsión contra el paro, la 
recaudación de cuotas patronales u obre­
ras y el pago de los subsidios a los pa­
rados, así como cualesquiera otras fun­
ciones de. carácter económico o finan­
ciero. 

Base 8 . a L a Caja N a c i o n a l contra el 
paro forzoso podrá intervenir la act iv i ­
dad y cuentas de todas las entidades sub­
vencionadas, en cuanto g u a r d a relación 
con el subsidio de paro. 

Base 9 . a C o n el fin de compensar en 
los límites posibles la agravación transi­
tor ia que dentro de la marcha normal de 
l a industr ia pueda sufrir el paro forzoso 
en ciertos lugares o profesiones, se crea 
un fondo de sol idaridad. Estará nutrido 

con una aportación de las entidades sub­
vencionadas y otra d e l E s t a d o ' : l a p r i ­
mera será fijada en el reglamento, y la 
segunda guardará con aquélla una pro­
porción no inferior a la establecida para 
bonificación, con arreglo al número p r i ­
mero de la base 11. L o administrará la 
Caja N a c i o n a l contra el paro forzoso, y 
será objeto de una reglamentación espe­
c i a l . 

Cuando las entidades subvencionadas 
formen parte de la Organización Corpo­
rat iva y tengan establecidos subsidios de 
paro sobre una base contr ibut iva patro­
nal y obrera, las aportaciones que hayan 
de hacer al fondo de sol idaridad creado 
por esta base serán determinadas por la 
Caja N a c i o n a l en la cuantía g lobal co­
rrespondiente a cada corporación, siendo 
competente ésta para distr ibuir lo entre 
dichas entidades y realizar su exacción y 
subsiguiente reingreso. 

Base 10. Alcanzarán los beneficios de 
la bonificación a los.asalariados compren­
didos entre los dieciséis y los sesenta y 
cinco años de edad, cualesquiera que sean 
su sexo, su patrono, l a clase de su tra­
bajo y la f o r m a de su remuneración, siem­
pre que ésta no exceda de 6.000 pesetas 
anuales. 

Se exceptúan los funcionarios públi­
cos y el servicio doméstico. 

Tratándose de obreros extranjeros, la 
previsión contra el paro en cuanto a los 
beneficios del subsidio que otorga la Caja 
N a c i o n a l estará sujeta al principio de re­
c iproc idad, de acuerdo con el número ter­
cero del convenio de W a s h i n g t o n antes 
citado. S i los extranjeros fuesen c iuda­
danos de A n d o r r a , de P o r t u g a l , de las 
Repúblicas hispanoamericanas o del B r a ­
s i l , l a reciprocidad se supone siempre. 

Base 11. E l régimen de bonificación 
de la Caja habrá de consist ir : 

i .° E n la concesión de un aumento, 
hasta el límite que lealmente se deter­
mine y en una proporción nunca infe­
rior al 30 por 100 ni superior a l 100 por 
100 sobre la cantidad que las entidades 
señaladas en la base 6 . a , que practiquen 
la previsión contra el paro forzoso, abo­
nen previamente a cada asociado, con 
arreglo a estas condiciones: 

a) Habrá un límite máximo de la 
bonificación tal que, acumulada la que 
conceda la Caja N a c i o n a l al subsidio que 
abone la entidad previsora, el total no 
exceda del 60 por 100 del jornal o r d i ­
nario del parado. 

b) E l máximum de bonificaciones no 
excederá de las correspondientes a se­
senta días, en doce meses consecutivos. 

c) P a r a comenzar a percibir l a i n ­
demnización de paro será preciso un pe­
ríodo mínimo de seis días sin trabajo y 
sin sa lar io; y 

d) P a r a tener derecho a la bonifica­
ción será preciso un período mínimo de 
afiliacijón; o fnscripciíón fen lia entidad, 
subvencionada de seis meses anteriores 
al momento del paro. E s t a afiliación de­
berá ser comunicada a la Caja N a c i o n a l 
contra el paro forzoso. 

L a proporción a q u e se refiere el pá­
rrafo primero de este número será fija­
da por pr imera vez en el reglamento, y 
podrá ser var iada por disposición m i ­
nisterial , previo informe de la Caja N a ­
cional contra el paro forzoso. 

2. 0 E n el pago, durante el período 
en que se disfrute de la bonificación con­
cedida por la Caja N a c i o n a l , de las cuo­
tas obligatorias legalmente establecidas 
que deban abonarse respecto del traba­
jador parado en los seguros sociales obl i ­
gatorios. 

Base 12. Perderá el derecho a la bo­
nificación, durante el plazo que el regla­
mento fije, el parado que no acepte l a 
colocación adecuada que autorizadamen­
te le fuere ofrecida según lo que en el 
reglamento se d isponga, y el que haya 
dejado su empleo sin justa causa. T a m ­
poco podrá percibir la durante el tiempo 
que resida en el extranjero. 

Base 13. L o s recursos de l a C a j a N a ­
cional contra el paro forzoso estarán for­
mados : 

a) P o r los créditos consignados en 
los presupuestos del E s t a d o p a r a bonifi­
car los subsidios del paro forzoso a que 
la base 6 . a alude, incrementados en el 
tanto por ciento que se determine para 
el sostenimiento de la Caja. 

b) P o r los donativos y subvenciones 
que se entreguen a la Caja por perso- ' 
ñas privadas o públicas ; y 

c) P o r las aportaciones que las en­
tidades subvencionadas entreguen para 
el fondo de sol idaridad, de acuerdo con 
lo dispuesto en la base 8 . A 

Base 14. Corresponderá la dirección 
del nuevo servicio' a un Consejo consti­
tuido en la forma siguiente: 

a) E l presidente del Instituto N a c i o ­
nal de Previsión, que lo- será también de 
este Consejo. 

b) U n a representación, que en el re­
glamento se determinará, del Instituto 
N a c i o n a l de Previsión, designada por su 

Consejo de Patronato . 
c) E l director general del ministerio 

d e Trabajo y Previsión d e ! cual depen­
dan los servicios oficiales de colocación. 

d) D o s obreros y dos patronos, de­
signados por la Comisión asesora nacio­
nal patronal y obrera del régimen legal 

de Previsión. 
e) U n a representación, que effl el re­

glamento se determinará, de los organis­
mos que practiquen el servicio contra el 
paro. 

f) U n a persona de reconocida com­
petencia en materia de paro, designada 
por el m i s m o Consejo de la Caja N a ­
cional contra el paro forzoso. 

g) E l representante del Gobierno es­
pañol en el Consejo de administración 

de la Oficina Internacional del T r a b a ­
j o ; y 

h) U n representante de la Sección 
española de la Asociación Internacional 
para el P r o g r e s o Soc ia l . 

Habrá una Comisión ejecutiva, forma­
da por el presidente y los vocales desig­
nados por el Consejo. 

A r t . 2.0 E l ministerio de Trabajo y 
Previsión, a propuesta del Instituto N a ­
cional de Previsión, y oídos l a Comisión 
asesora nacional patronal y obrera y el 
Consejo de Trabajo, establecerá la re­
glamentación que desarrolle estas bases 
en el plazo de tres meses. 

D a d o en M a d r i d , a 25 de mayo de 
1 9 3 1 - — E l presidente del Gobierno pro­
vis ional de la República, Niceto Alcalá-
Zamora y Torres.—El ministro de T r a ­
bajo y Previsión, Francisco L. Caba­
llero. 
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D E S P U E S D E L T R I U N F O 

P a s a r o n las elecciones. 

L o s sobresaltos pasaron ; 

y los que no nos votaron 

siguen aún sin pantalones. 

Monárquicos, comunistas, 

todos sufrieron reveses, 

y los García Corteses 

se mesarán las barbitas. 

Vicente A R R O Y O R A M O S 



Extracto de las cuentas del segundo trimestre del año 1931 
I N G R E S O S 

Existencias según fechas. 

A B R I L 

Resistencia 
Pesetas 

Socónos 
Pesetas 

M A Y O 

Resistencia 
Pesetas 

7 * 0 . 5 8 9 , 9 2 6 8 1 . 6 9 2 , 8 0 7 3 9 . 6 1 4 , 8 9 

Por 36.215, 46.816 y 38.784 cupones semanales de 
una peseta cada uno, y 175, 255 y 229 de 0,65 pe-
setas, de cuota de enfermos, vendidos por los re 
caudadores en los meses que se detallan 

Por el importe de los días 31 de marzo y 21 y 28 de 
abril , que reintegra a Caja el compañero Cieníue-
gos, a causa de haberlos trabajado en el Comité 
paritario 

P o r el cobro del cupón correspondiente al vencimien­
to de 15 de mayo del año fecha de 147.500 y 350.000 
pesetas de la Deuda pública de España, al 5 por 
100 amortizable, 1920 

Por 67, 194 y 233 altas de nuevo ingreso, a contar de 
los números 11.739 a^ I 2- 233> inclusives ; siendo de 
ellas 61, 177 y 216 de 10 pesetas cada una y 6, 17 
y 17 de 3 pesetas, despachadas por Eugenio Her­
nández en los meses que se indican 

P o r el cobro del cupón de 401 obligaciones V i l l a de 
Madrid (Mejoras Urbanas), al 5 y 1/2 por 100, 1923, 
vencimiento 1 de abril de 1931 

P o r el importe de los dias 5, 19 y 27 del mes que se 
indica, que reintegra Cienfuegos por haberlos tra­
bajado en el Comité paritario 

Por una semana de pensión vitalicia del compañero 
Ramón García Pórtela, fallecido, y que no se tuvo 
noticia hasta después de cerrada la nómina 

Por el importe del sueldo de los días 2, 9, 16 y 23 
del mes que se indica, que reintegra a la Caja el 
compañero Cienfuegos, por haberlos trabajado en 
el Comité paritario 

Por 9 cupones de 0,75 pesetas cada uno, que abona 
el compañero Angel"Rueda Carretero, para poder 
ingresar en otra Sección, a causa de haber sido baja 
en ésta el año 1924 

P o r la venta de una persiana al compañero Pedro A l -
varez Cienfuegos 

1 2 . 6 7 5 , 2 5 ; 2 8 . 6 5 3 , 5 0 

6 2 8 

2 . 5 6 8 , 3 0 

S U M A N L O S I N G R E S O S | 7 5 3 . 2 6 5 , 1 7 

G A S T O S 

A «El Socialista», por el donativo extraordinario men­
sual, en los meses que se detallan 

A l mismo, por el ordinario, en ídem id 
A la Comisión ejecutiva del Partido Socialista Obre­

ro Español, para gastos de Congresos internacio­
nales 

A Margarita de la Oliva, su asignación en los meses 
que se indican : 

A la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe, por el do­
nativo corespondiente a los meses que se indican... 

A la Sociedad de Escuelas Laicas Graduadas de M a ­
drid, por ídem id 

A Fraternidad Cívica, por ídem id 
A la Escuela Obrera Socialista, por ídem id 
A la Oficina de Reclamaciones y Propaganda Socia­

lista de la provincia de Madrid, por ídem id 
A l Círculo Socialista de Cuatro Caminos y Bellas 

Vistas, por ídem id 4 
A l de Canillas, Canillejas y Vicálvaro, por ídem i d . . . 
A l Círculo Socialista del Sur, por ídem id. : 
A la Agrupación Socialista de Chamartín de la Rosa, 

por ídem i d . . . . 
A l Círculo Socialista del Puente de Segovia, por ídem 

Laicas del Puente de Vallecas, por 
ídem 

A las Escuelas 
ídem id ; 

A la Fundación Pablo Iglesias, por el donativo corres-
pondiente a los meses que se indican 

A l Círculo Socialista de Caramanchel Bajo, por el do­
nativo en los meses que se indican 

A la viuda de Luis Fernández, su asignación corres­
pondiente a los meses que se detallan 

A A. Villáldez, por dos briquetas de desinfectante «Sa 
nitas» 

A l personal de Secretaría, por el importe total de las 
nóminas de los meses de abril y mayo, en las cua­
tro y cinco semanas de cada uno, y junio, mensual. 

A los compañeros Gervasio Pérez, Ramón Jiménez, 
Antonio Herencia, Pablo Lopesino, Ramón Gar­
cía y Castor García, por los perjuicios que se les 
ocasionaron con motivo de los sucesos de la calle de 
Atocha, a razón de 25 pesetas cada uno 

A l a casa Rotograph, por sus facturas de útiles de 
escritorio y dos carteras para la gestora 

A la Gráfica Socialista, por el importe total de sus 
facturas números 5.384 y 5.555, de trabajos servi­
dos a la Sociedad y tirada de E L T R A B A J O , abril 
y mayo 

A Vicente de Luis, por 6 días en sustitución de Cien 
fuegos, por enfermedad, en la segunda semana del 
mes que se indica .* 

A l ¡mismo, por ídem ídem en la tercera, 
A Antonio Pérez Arnáiz, por un día en sustitución de 

Cienfuegos, que actuó en el Comité paritario, en 
la semana 16, y otro en la 1 

A la Federación Gráfica Española, por la dieta co­
rrespondiente a cinco semanas de nuestros compa­
ñeros Juan José Jiménez, Julián Cañas y Angel 
Carbajo 

A la Compañía Telefónica Nacional, por el abono del 
teléfono de la Sociedad 

A cinco compañeros de la Comisión revisora de cuen­
tas, por efectuar las correspondientes al primer tri­
mestre del año actual 

A l Crédit Lyónnais, por gastos de póliza para la ex­
tracción en la cuenta corriente de 20.000 pesetas, 
siendo 10.000 para anticipo a la Gráfica Socialista, 
y las 10.000 pesetas restantes para el desenvolvi­
miento de Tesorería 

A la Srta. Matilde Roa, como gratificación por cola­
borar con Margarita en ¡la confección y tirada del 
manifiesto-programa para la velada del 30 de abril. 

P o r la suscripción a Informaciones Sociales, corres­
pondiente a l año en curso •> 

A la Agrupación Socialista Madrileña, en concepto de 
donativo para las elecciones municipales, según 
acuerdo de la junta general 

A Antonio Pérez Arnáiz, por un día empleado en tra­
bajos de la Sociedad 

.A la Federación Local de la Edificación de Madrid, 
por la cuota correspondiente a los meses que se 
indican, con arreglo a 9.830, 9.876 y 9.981 federa­
dos, a razón de 0,56 pesetas uno 

A Vicente de Luis, por un día en sustitución de Cien-
fuegos, que fué al Comité paritario, en la se­
mana 17. 

A Carlos Ismer, por un dibujo para E L T R A B A J O 
de 1 de mayo, y gastos de giro 

A R. Camarero, por hacer el reparto de La Edifica 
, ción y E L T R A B A J O de abril y mayo 
A la Junta directiva, por la asistencia a sus sesiones 

de los meses que se indican 
A los cobradores, el importe total del sueldo corres 

pondiente a los meses que se indican, a razón de 
350 pesetas por cada uno por mes 

A los mismos, por hacer el reparto de La Edificación 
• y E L T R A B A J O en abril y mayo y La Edificación 

en el de junio 
A l vicesecretario, por diversos gastos ocasionados con 

motivo de la proclamación de la República, y un 
ramo de flores para la tumba del camarada Luis 
Fernández 

"Al Consejo de dirección de la Casa del Pueblo, por 
• los alquileres de Secretaría correspondientes a los 

Sumas y sigue. 

5 0 0 

1 5 0 

5 0 

1 6 0 

2 5 

6 0 
1 0 

5 0 

5 0 

2 5 
2 5 
2 5 

2 5 

2 5 

2 5 

1 0 0 

2 5 

2 0 0 

2 0 

9 3 6 

6 0 8 . 5 4 2 , 6 0 

1 6 . 3 8 5 , 6 0 

1 9 , 5 0 

1 . 4 7 5 

1 9 , 5 0 

7 6 7 . 5 1 4 , 4 9 

1 5 0 

1 5 0 

1 1 6 , 7 0 

5 2 7 , 3 8 

39 
39 

1 3 

4 6 0 

3 1 , 2 5 

1 4 0 

1 0 

2 0 

1 . 5 0 0 

1 3 

5 . 5 0 4 , 8 0 

6 , 5 0 

4 0 , 3 0 

7 0 

1 2 8 

1 . 9 2 5 

1 1 0 

4 7 , 3 0 

13.213,63 

9 3 6 

5 2 7 , 3 7 

3 9 

6 , 5 0 

1 .926 

3.622,87 

5 0 0 
1 6 0 

6 0 

1 5 0 

2 5 

5 0 
1 0 
5 0 

5 0 

2 5 
2 5 
2 5 

2 5 

2 5 

2 5 

1 0 0 

2 5 

2 0 0 

1 . 1 7 0 

Socorros 
Pesetas 

5 8 0 . 2 3 3 , 1 3 

3 0 . 5 9 6 , 1 5 

1 9 , 5 0 

3 . 5 0 0 

1 . 8 2 1 

1 9 , 5 0 

1 8 

6 1 6 . 2 0 7 , 2 8 

1 5 0 

1 . 1 8 0 , 7 5 

6 , 6 0 

3 1 , 2 5 

5 . 6 3 0 , 6 6 

7 0 

1 2 0 

1 . 9 2 5 

1 1 0 

11 .684,06 

1 . 1 7 0 

6 , 6 0 

1 . 9 2 6 

3.251,60 

J U N I O 

Resistencia Socorros 
Pesetas Pesetas 

6 9 6 . 2 2 0 , 5 3 6 8 2 . 4 1 3 , 1 1 

1 3 . 6 7 4 , 4 0 2 5 . 3 6 8 , 4 5 

» 

» 

1 2 . 2 1 1 

> 

• » 

2 7 2 7 

» 6 , 7 5 

7 

7 0 9 . 8 2 1 , 9 3 6 1 0 . 0 2 3 , 3 1 

5 0 0 » 
1 5 0 » 

6 0 > 

1 6 0 1 6 0 

2 6 

5 0 » 
1 0 » 

> 

5 0 » 

2 6 » 
2 5 » 
2 6 > 

2 5 

2 5 > 

2 5 • 

1 0 0 a 

2 5 » 

2 0 0 » 

> 

1 . 0 5 0 1 .050 

» » 

9 9 

» * 

> » 
» » 

9 

> 

3 1 , 2 5 > 

> 9 

» a 

» > 

» 

9> 

3 - » 

5 . 5 8 9 , 3 6 » 

9 » 

» 9 

» » 

1 1 7 i 

1 . 9 2 5 1 . 9 2 6 

110 » 

» a 

3 10.282,61 3.126 

Sumas anteriores. 

meses que se indican, con arreglo a 9.830, 9.876 y 
9.981 federados 

A l mismo, por los alquileres del salón grande para 
las juntas generales de los días 11, 19, 21 y 26 de 
mayo, y 14 de junio en el salón teatro 

A la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe, en concep­
to de donativo anual con motivo de la velada de 
aniversario 

A Sandalio Esteban, Segundo Casado y Joaquín Iba-
ñez, por acudir a las puertas de los salones a pedir 
las cartillas a los asociados al pasar a las juntas 
generales y a la velada de abril 

A la Comisión gestora, por los gastos de locomoción 
del mes de abril, que no se pudieron incluir en el 
mismo por estar cerradas las cuentas al presentar 
los comprobantes 

A los mismos compañeros, por los gastos realizados 
en los meses de mayo y junio por el mismo con­
cepto 

A l Instituto Nacional de Previsión, por la cuota del 
segundo trimestre de un compañero menor de cua­
renta y cinco años 

Por tres frascos de barniz corrector para la multico­
pista 

Por un espiral, protector para el cordón del teléfono 
de Secretaría 

A la Cooperativa Socialista, por los géneros servidos 
para la velada del 30 de abril 

A varios, por gastos originados con motivo de la vela­
da del 30 de abril y su organización ? 

A la Papelería Americana, por 55 estampaciones para 
las fajas de E L T R A B A J O 

A Vicente de Luis , por un día en sustitución de Cien-
fuegos, que fué al Comité, en la semana 19 

A l vicesecretario, por una póliza para la Dirección 
general y una carta certificada a Ciudad Real 

A Ceferino González, por dos cintas para las máqui­
nas de escribir 

A l vicesecretario, para la adquisición de diversas cla­
ses de sellos de Correos 

A Vicente de Luis , por un día en sustitución de Cien-
fuegos, que fué ai Comité, en la semana 21, y con 
arreglo al nuevo sueldo aprobado para los retri­
buidos „ 

A Sandalio^ Esteban, Segundo"Casado~y Joaquínlbá-
ñez, por la asistencia al salón para las juntas cele­
bradas en los meses de mayo y junio, para pedir 
las cartillas 

A la Federación Local de la Edificación, por el im­
porte de lo que nos corresponde abonar en el pro­
rrateo para el sostenimiento de sus huelgas del 
año 1930 

A la Agrupación Socialista Madrileña, por las locali­
dades que nos enviaron para el festival en la plaza 
de toros a favor de los obreros parados* 

A la Empresa del salón Olimpia, por alquiler del 
mismo, gratificación a conserjes y gastos menudos 
con motivo de la asamblea del 24 del mes que se 
detalla 

Por un litro de gasolina para las máquinas de escri­
bir y multicopista 

A Ciríaco Gutiérrez, Vicente de Luis , Arturo Blanco 
y Donnino Arreal, por un día empleado por cada 
uno en el reparto de convocatorias para la junta 
general del día 24 de mayo 

Por la suscripción al Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid correspondiente al s e g u n d o trimestre 
de 1931 

A la Sociedad de Albañiles de Vitoria, en concepto de 
donativo, 50 pesetas, gastos de giro 0,35 pesetas, 
y para enviar un paquete postal a Julián Zugaza-
goitia, en Bilbao, 0,40 pesetas 

A Miguel Acosta, por un día en sustitución de Cien-
fuegos, que fué al Comité, en la semana 22 

A Francisco García Pascual, Ricardo Fernández y 
Donnino Arreal, por un día repartiendo manifiestos 
referentes a la hora de entrada al trabajo por la 
tarde en nuestro oficio 

A los retribuidos de Secretaría y Comisión gestora, 
por la diferencia en ¡menos cobrada en el sueldo de 
los meses de marzo, abril y mayo, según acuerdo 
del 14.del mes que se indica, y para equipararles a 
los recaudadores de la Sociedad 

A Alfonso Villaseñor, en concepto de socorro de tran­
seúnte, procedente de la Sociedad de Albañiles de 
Ciudad Real 

A l vicesecretario, por una póliza para la Dirección 
general de Seguridad 

A la Comisión organizadora del festival a beneficio 
de la niña de García Hernández 

A Miguel Acosta, por dos horas perdidas en una ges­
tión que le encomendó la Junta directiva 

A los Coros Socialistas, por el donativo correspon­
diente a los meses de abril y mayo 

A Angel Pórtela, por reparación del ventilador del 
saloncillo de la Junta directiva 

A Manuel Jáimez, Feliciano Martín, Miguel Acosta 
y Manuel Parazuelos, por gastos de locomoción en 
diversos días para restableoer el horario de entrada 
al trabajo por las tardes 

A la Compañía Telefónica, por una conferencia con 
el pueblo de Hortaleza -v 

A Sandalio Esteban, Segundo Casado y Joaquín Iba-
ñez, por acudir a las puertas del salón teatro el 
domingo día 14 del mes que se indica, para pedir 
las cartillas a los asociados 

A"Ta Agrupación Socialista Madrileña, en concepto de 
donativo para las elecciones de diputados 

A la Comisión organizadora del homenaje a Luis de 
Tapia, en concepto de donativo 

A la Comisión electoral de ¡la provincia de Madrid, en 
concepto de donativo para las elecciones de dipu­
tados a Cortes 

A Feliciano Martín, por gastos de locomoción de un 
día, en concepto de Comisión gestora 

A Antonio González, en concepto de transeúnte, pro­
cedente de L a Bañeza (Portugal) 

A Antonio Pérez Arnáiz, por dos días al servicio de 
la Sociedad 

A la casa Rotograph, por un tampón para el uso del 
secretario • 

A la Unión General de Trabajadores, por 500 tarje­
tas confederales para los asociados de nuevo ingreso. 

A José María Paúl, por limpieza y entretenimiento de 
las máquinas de escribir durante el segundo tri­
mestre del año de la fecha 

A l letrado D. Pedro Rico, a cuenta de sus honora­
rios con motivo de un asunto que le ha encargado 
de solucionar la Junta directiva 

A los compañeros tesorero y contador, por gastos de 
locomoción al ir a hacer la liquidación de la zona 
del recaudador Pedro Pajares, -por enfermedad 

A la casa Rotograph, por un cartapacio abecedario y 
una estampilla para el vicesecretario 

Por tres foliadoras automáticas para numerar cupo­
nes de cotización 

A Enriqueta de la Torre, por cuatro días de pensión 
vitalicia del socio Juan de la Torre, número 241, 
fallecido y no incluido en nómina 

Por la contribución territorial correspondiente al se­
gundo trimestre de 1931, del solar de la Sociedad, 
sito ¡en Cardenal Silíceo (Prosperidad) 

A Enrique Ramírez, por dos días de pensión vitali 
cia del socio José Ramírez Martín, fallecido y no 
incluido en nómina 

Sumas y sigue. 

A B R I L M A Y O J U N I O 

esistencia Socorros Resistencia Socorros Resistencia Socorras 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1 3 . 2 1 3 , 6 3 3 . 6 2 2 , 8 7 1 1 . 6 8 4 , 0 6 3 . 2 5 1 , 5 0 1 0 . 2 8 2 , 6 1 3 . 1 2 6 

3 2 1 , 6 6 3 2 1 , 6 0 3 2 1 , 6 6 3 2 1 , 6 0 3 2 1 , 6 5 3 2 1 , 6 0 

4 5 4 5 » 1 3 0 3 0 

> » 2 5 > 1 » 

S > 2 7 > > 

> » 4 6 , 3 0 » 

» 5 5 , 9 5 6 4 , 2 0 9 

» 9 s 9 » 

» 1 2 , 1 5 
* 

i 9 a 

9 3 9 > > 

•> » 1 4 9 , 6 0 » > 

3 6 2 » a 

» 6 , 6 0 9 a » 

6 , 5 0 6 , 5 0 9 » 

» 2 , 6 0 » 

> 9 » 9 » 

2 4 » y 9 

6 , 7 0 6 , 7 0 » » 

> 9 3 6 » 9 » 

a 4 7 . 9 3 6 , 3 5 > » » 

» 9 4 6 

» » 2 4 6 , 5 0 » » 

» 0 , 8 5 a 9 

9 » 2 6 , 8 0 2 6 , 8 0 > s 

» 9 3 9 > » 

> i 5 0 , 7 5 » 

» 6 , 7 0 6 , 7 0 9 » 

» 2 0 , 1 0 2 0 , 1 0 a 

9 1 0 8 1 0 8 » » 

• 1 0 » 

» » 2 , 4 0 > » 

» > - - 2 7 , 5 0 » * 

» a 3 » 9 

i a 6 0 > » > 

9 * » » 1 6 

9 » » • 1 4 , 8 0 

9 * » » 1 , 6 0 

» 9 » ' 9 9 

» > B a 6 0 

» > > 2 5 » 

» a > a 5 0 " '9 

1 > 1 > 0 , 4 6 » 

9 » » a 1 0 a 

9 » 9 1 3 , 4 0 1 3 , 4 0 

9 » » 9 6 , 2 0 » 

> > 9 2 0 0 » 

9 > » 9 2 2 , 5 0 > 

» » a » 1 . 5 0 0 

» 9 1 , 8 0 > 

• » > 2 4 

_ 9. » 9 > 3 7 5 

» 12 $ » a * 

* a 3 6,V¡ 

» » 6 » 9 

1 3 . 6 8 0 , 2 ? ( 4 . 0 0 1 , 4 1 6 1 . 2 9 3 , 9 * ¡ 3 . 7 6 9 , 6 ' 1 3 . 0 1 8 , 2 ( > 3 . 4 9 0 



Sumas anteriores. 

A B R I L 

Resistencia Socorros 
Pesetas Pesetas 

1 3 . 5 8 0 , 2 8 4 . 0 0 1 , 4 7 

A l Crédit Lyonnais, por comisión, 1/8 por 100 y tim­
bre, en la amortización de dos títulos de 5.000 pe­
setas cada uno, de la Deuda pública de España... 

Por gastos de timbre en un cheque para la extrac­
ción de 15.000 pesetas de la cuenta corriente de 
esta Sección 

A la Administración de Correos, por gastos de giro 
para enviar el socorro de accidente en Palencia al 
compañero Julio Pérez Li l lo 

A Saturnina Sánchez, por cuatro días de pensión vita­
licia del socio Eugenio Gutiérrez López, fallecido 
y no incluido en nómina 

A l Círculo Socialista del Puente de Segovia, por las 
tarjetas que nos enviaron con motivo de la inaugu­
ración de sus escuelas 

A Feliciano Martín (tesorero), por el 1 por 1.000 de 
quebranto de moneda en los ingresos habidos por 
todos conceptos durante el segundo trimestre del 
año de la fecha 

A la Cámara de la Propiedad, por la cuota corres­
pondiente al año de la fecha, como asociado elec­
tor que es de la Sociedad 

A los compañeros Sebastián Vega Escolar, Santiago 
del Río Martín, Lorenzo Viso Fraile, Antonio Díaz 
López, Clemente L a r a Sánchez, Juan Robles To­
rres, Francisco Crespo Crespo, Félix Román Gó­
mez y Manuel Carrasco Martínez, por su incapaci­
dad parcial a consecuencia de accidente del trabajo, 
a razón de 250 pesetas cada uno, aprobada en las 
juntas generales de los días 24 de mayo y 14 de 
junio 

A Carolina Villacañas, por un día de pensión vitali­
cia del asociado Santos González Salvador, falleci­
do y no incluidlo en nómina 

A Eugenio Hernández, el 3 por 1.000 de quebranto 
de moneda en las fracciones de cuota de ingreso des­
pachadas durante el segundo trimestre 

A Ambrosio Rey Olmedilla, en concepto de transeún­
te, procedente de Bonilla (Cuenca) 

A José Bardasano, por dos dibujos para E L T R A ­
B A J O del mes de mayo 

Por 9, 12 y 7 defunciones, a razón de 100 pesetas 
cada una, pagadas en los meses que se indican... 

A Mariano de la Fuente, por su asignación semanal 
como inútil total en las cuatro, cinco y cuatro se­
manas de cada mes 

A Timoteo Peña, por su asignación semanal como 
inútil parcial en las. cuatro, cinco y cuatro sema­
nas de cada mes 

M A Y O 

Resistencia 
Pesetas 

6 1 . 2 9 3 , 9 6 

1 0 

6 0 

Gasto semanal por pensiones y accidentes. 

1." semana 2 . a semana 3 . a semana 4.a semana 5 . a semana 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Pensiones: 
3 . 3 6 6 

3 . 366 
3 . 600 

3 . 3 6 6 

3 . 348 
3 . 6 0 0 

3 . 3 6 6 

3 . 348 
3 . 672 

3 . 366 
3 . 330 
3 .672 

» 
3 . 600 

> 

Accidentes: 
2 . 8 1 5 

2 . 2 3 5 

3 . 0 6 7 , 5 0 

2 . 4 8 0 

2 . 4 5 5 

2 . 4 1 2 , 5 0 

2 . 1 3 0 

2 . 1 0 6 

2 . 6 3 0 

2 . 4 0 5 
2 . 1 7 7 , 5 0 

2 . 4 2 2 , 5 0 

> 

2 . 7 0 0 

9 

SUMAN LOS GASTOS 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Existencias que pasan a los meses siguientes... 

Socorros 
Pesetas 

3 . 7 5 9 , 6 7 

1 3 , 7 0 

1 , 4 6 

0 , 3 5 

1 2 

Resumen de recibos de 1 y © , 6 5 pesetas uno correspondientes al segundo trimestre de 1931 

J U N I O 

Resistencia 
Pesetas 

1 3 . 0 1 8 , 2 0 

Socorros 
Pesetas 

3 . 4 9 0 

1 0 

4 4 , 1 7 

De 1 De 0,65 

E n poder de los cobradores pendientes de cobro del primer trimestre de 1931 22.056 118 

ABRIL MAYO JUNIO 

Salida de reoibos 
De 1 De 

De 1 De De 
De 1 0,65 De 1 0,05 De 1 0,65 

39.320 188 49.380 270 39.921 184 
645 12 1.197 10 771 62 

39.965 200 50.577 280 40.695 246 131.237 726 

Reolbos entregados 153.293 844 

36.215 175 46 816 255 38.784 229 
3.213 > 2.047 26 4 228 16 

131.303 701 • 131.303 701 
39.428 175 48.863 281 43.012 245 

2l.9an 143 

9 0 0 

7 2 

4 2 

1 . 2 0 0 

9 0 

6 2 , 6 0 

9 0 , 4 3 

1 , 5 0 

Movimiento general de socios correspondiente al segundo tri­
mestre de 1931. 

Cotizando 
Presos y suspensos 
Servicio militar 
_ . < Cotizando. 
Enfermos \ Sin cotizar., 

TOTALES. 

Abril Mayo Junio 

9.830 9.876 9.981 
17 16 15 

254 249 239 
47 54 46 
39 31 38 

10.187 10.226 10.319 

1 3 . 6 5 0 , 2 8 

7 5 3 . 2 6 5 , 1 7 

1 3 . 6 5 0 , 2 8 

7 3 9 . 6 1 4 , 8 9 

1 3 . 4 6 4 

9 . 8 3 0 

2 8 . 3 0 9 , 4 7 

6 0 8 . 6 4 2 , 6 0 

2 8 . 3 0 9 , 4 7 

6 8 0 . 2 3 3 , 1 3 

2 . 2 5 0 

3 

1 7 , 1 9 

> 

7 0 0 

7 2 

4 2 

6 1 . 2 9 3 , 9 6 

7 6 7 . 5 1 4 , 4 9 

6 1 . 2 9 3 , 9 6 

6 9 6 . 2 2 0 , 5 3 

1 6 . 9 9 2 

1 1 . 6 7 2 , 5 0 

3 3 . 7 9 4 , 1 7 

6 1 6 . 2 0 7 , 2 8 

3 3 . 7 9 4 , 1 7 

5 8 2 . 4 1 3 , 1 1 

Número de recibos que tiene cada cobrador pendientes 
de cobro para el ercer trimestre de 1931. 

C O B R A D O R E S De 1 a De 0 ,65 

2 . 8 6 4 » 
2 . 8 2 7 1 2 

1 . 5 2 8 4 

2 . 1 9 4 » 
1 . 9 5 6 2 8 
2 . 2 9 9 1 2 
1 . 7 9 3 1 7 

1 . 8 4 6 - 6 

1 . 4 6 9 7 

1 . 7 3 9 1 5 

1 . 4 7 5 4 2 

2 1 . 9 9 0 1 4 3 

1 4 . 5 4 4 

1 0 . 5 3 2 , 5 0 

1 3 . 0 7 2 , 3 8 ! 3 1 . 7 4 2 , 6 2 

7 0 9 . 8 2 1 , 9 3 6 1 0 . 0 2 3 , 3 1 

1 3 . 0 7 2 , 3 8 ¡ 3 1 . 7 4 2 , 6 2 

6 9 6 . 7 4 9 , 5 5 5 7 8 . 2 8 0 , 6 9 

Demost rac ión del resumen 

E n el Crédit Lyonnais, en cuen­
ta corriente 

E n papel de la Deuda pública 
de España, amortizable a l 5 
por 100 (nominales) 

E n una cédula de propiedad de 
la Casa del Pueblo de M a ­
drid 

E n un recibo de la Sociedad 
d e Albañiles de Palencia E l 
Nivel 

E n un recibo de l a Agrupación 
Socialista de Chamartín de 
la Rosa 

E n un recibo del Consejo de 
Administración de la Casa 
del Pueblo de Madrid, para 
las huelgas de Ebanistas, T a ­
llistas y Marmolistas, de M a ­
d r i d 

E n un recibo de La Unión Fe­
rroviaria, para los mineros 

d e Barruelo (León) 
E n un recibo de la Sociedad 

de Obreros Pintores-Decora­
dores de Madrid 

E n un recibo del Sindicato de 
Obreros Metalúrgicos de M a ­
drid 

E n una escritura d e hipoteca 
d e la Casa del Pueblo de Valí 
de Uxó, y gastos originados 
por l a misma 

E n un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Construcción y 
Similares de Aranjuez E l 
Avance 

E n un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Construcción de 
Vizcaya 

E n una escritura de hipoteca 
d e la Casa del Pueblo de 
Mancha Real, y gastos origi­
nados por la misma 

E n 20 acciones de 500 pesetas 
cada una de la Cooperativa 
Gráfica Socialista, de Madrid. 

E n varios recibos de préstamos 
hechos a diferentes Socieda­
des por la Sociedad de Estu­
quistas 

E n recibos de préstamos he­
chos a la Casa del Pueblo de 

Sumas y sigue 

Resistencia 
Pesetas 

Socarros 
Pesetas 

3 4 3 6 4 , 1 0 1 1 2 . 6 9 0 , 6 2 

147.600 | 340.000 

259.026 

1.200 

1.426 

8.525 

1.000 

9.117 

6.200 

12.963,80 

2.090 

1.100 

7.866,66 

10.000 

1.060 

6 0 2 . 4 3 6 , 4 5 3 5 2 . 6 9 0 , 6 2 

Sumas anteriores 

Madrid por la Sociedad de 
Estuquistas 

E n recibos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, correspon­
dientes al primer prorrateo 
para las obras de l a misma... 

E n recibos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, correspon­
dientes al segundo prorrateo 
para la terminación de las 
obras de la misma 

E n un recibo por la fianza del 
teléfono 

E n un recibo de la Federación 
Local de Vigo 

E n una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de Ca­
llosa de Segura 

E n 20 acciones de 50 pesetas 
cada una del Centro» Obrero 
de Petrel (Alicante) 

A l Consejo de la Casa del Pue­
blo de Madrid, a cuenta de 
alquileres de Secretaría y sa­
lones 

A la Gráfica Socialista, como 
anticipo a cuenta de trabajos 
para la Sociedad 

E n la Cooperativa Socialista 
Madrileña en c/c 

E n 401 obligaciones Empréstito 
Municipal, Mejoras Urbanas, 
V i l l a de Madrid al 5 y 1/2 por 
100 (nominales) 

E n una escritura de propiedad 
de un terreno sito en la calle 
del Cardenal Silíceo (Prospe­
ridad) 

E n poder del tesorero 

Totales iguales a las existen­
cias en 1 de julio 

Resistencia 
Pesetas 

6 0 2 . 4 3 6 , 4 5 

4 . 6 3 0 

8 6 . 3 4 6 

4 4 . 1 2 4 

7 6 

1 0 . 0 0 0 

2 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

7 . 0 7 2 , 4 0 

9 . 7 0 4 , 8 0 

1 0 . 0 0 0 

Socorros 
Pesetas 

3 5 2 . 6 9 0 , 6 2 

Defunciones pasadas durante e l segundo trimestre de 1931 
Números. 

M E S D E A B R I L ' 

8.318 Nicasio García Moreno. 
241 Juan de la Torre Sandoval. 

4.085 Lorenzo Vi l la lba Gutiérrez. 
2,854 Carlos Alarcón Entrambasaguas. 
5.612 Agustín Cano Maeso. 

918 Diego Juan de Laredo. 
2.885 Alejandro de Julián López. 
1.920 Domingo Reluz Menéndez. 

570 Antonio Rojas Fernández. 

M E S D E M A Y O 

853 Macario Fernández López. 
67 Manuel Sánchez Gómez. 

4.543 Maximiliano Bueno Martínez. 
110 José Ramírez Martín. 

5.190 Gregorio Aliaga Martínez. 
2.320 José López Padilla. 
5.015 Marcos García Gómez. 
4.915 Cruz Torres Gallardo. 
1.580 Francisco Sabater Arrieta. 
2.344 Andrés Lozano Bajo. 

108 Ramón García Pórtela. 
235 Eugenio Gutiérrez López. 

M E S D E J U N I O 

9.858 Arsenio López Casado. 
3.729 Angel Duran Aprea. 
4.064 José López Prieto. 

254 Eustaquio Serna Barrio. 
2.209 Saturnino Bernal Tirado. 
4.473 Aurelio López Moran. 

246 Santos González Salvador. 

R E S U M E N D E L T R I M E S T R E 

Fallecidos en el mes de abril 9 
Idem en el mes de mayo 12 
Idem en el mes de junio 7 

TOTAL 28 

1 9 . 4 6 1 , 9 0 

6 9 6 . 7 4 9 , 5 5 

. 0 7 3 , 3 1 

2 0 0 . 5 0 0 

6.218,55 
1 1 . 7 9 8 , 2 1 

6 7 8 . 2 8 0 , 6 9 

Madrid, 30 de junio de 1 9 3 1 . — T o m é razón: E l 
contador, Manuel Parazuelos. — Conforme : E l teso­
rero, Feliciano Martín. — V.° B .° : E l presidente, 
Francisco Molina. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, individuos de la Comisión re-
visora de cuentas, certifican haber examinado las 
correspondientes al segundo trimestre de 1931, y ha­
llándolas conformes con sus comprobantes, las firman 
en el domicilio social, Piamonte, 2 (Casa del Pueblo). 
Madrid, 17 de julio de 1931. — Miguel Salobral, Ga-
bino Magdalena, Julián Pedrosa y Gregorio IJences. 

Leed y propagad 

E L S O C I A L I S T A 
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ACUERDOS D E JUNTAS 
GENERALES 

E n las reuniones celebradas por esta Sociedad 
en los días 14, 19 y 24 de mayo se tomaron los 
siguientes acuerdos: 

P o r diversas causas, y entre ellas la de haber­
se comprobado que convivían con los elementos 
de la calle de San Marcos, fueron expulsados 
Cándido Jiménez París, A u r e l i o Verzal A g u i l a r , 
A n g e l Escontrela López y Julián Casas Gómez. 

Igualmente fueron impuestos correctivos de 
suspensión de derechos, en la Sección de Soco­
rros, por espacio de seis meses, a varios compa­
ñeros que infringieron el contrato de trabajo 
que tiene establecido la Sociedad. 

P o r unanimidad fué aprobado abonar a l a Fe­
deración L o c a l de l a Edificación la cantidad que 
nos corresponde satisfacer a la misma para sal­
dar el déficit que con motivo de las huelgas sos­
tenidas durante el año 1930 se había creado. 

A propuesta de la Junta directiva se acordó 
proponer en el Pleno de la Federación L o c a l de 
nuestra industria que cuando surjan en la mis­
ma huelgas generales de oficio, no se empiece 

a percibir el subsidio de huelga hasta después 
de transcurrir la primera semana. 

También recayó acuerdo consistente en que en 
todas aquellas obras que haya talochistas y b l a n ­
queadores, se transmita denuncia a la Federa­
ción para que ésta, de acuerdo con la Sociedad, 
proceda rápidamente a la retirada del personal. 

Se acordó construir una nueva bandera para 
la Sociedad, con las mismas insignias que tie­
ne la actual, y conservar la antigua en un lugar 
preferente de la Secretaría. 

Ampliamente se trató sobre el horario de en­
trada y salida en obras y reformas, y por mayo-
iría de votos se acordó mantener el horario que 
establece la base 20 del contrato de trabajo. 

A s i m i s m o se acordó conceder la pensión vi ta­
l ic ia , por estar dentro de lo que determina nues­
tro reglamento, a los siguientes compañeros: 
Enr ique Gutiérrez, número 77 ; José Pérez del 
R í o , número 168 ; Pedro L e a l R e a , número 260 ; 
Cayetano de la Calle, número 364; Ventura 
Cardenal, número 347 ; Encarnación Díaz, nú­
mero 256; T o m á s Sánchez, número 171; R u ­
perto Expósito, número 401 ; Juan V e g a , núme­
ro 226 ; Francisco Expósito, número 262 ; E s ­
teban Ontiveros, número 332 ; Jacinto E l v i r a , 
número 324; L u i s Saavedra, número 4 0 ; P r i ­
mo Martínez, número 103 ; José Rosales, nú­
mero 134; A m b r o s i o Fuentes, número 357, y 
Juan Tirado, número 363. 

Igualmente se acordó conceder la pensión dé 
inut i l idad parcial a los compañeros Sebastián 
Vega , número 5.772 ; Santiago del Río, núme­
ro 7.247 ; Lorenzo V i s o , número 6.875 i A n t o ­
nio Díaz, número 1.5-26; Clemente L a r a , núme­
ro 6.463, y Juan Robles, número 3.450. 

E n la reunión extraordinaria celebrada el día 
14 de junio se tomaron los siguientes acuerdos: 

Fué leída y aprobada el acta de la sesión a n ­
terior. 

Se acordó que a partir de 1 de jul io del pre­
sente año, y por espacio de tres meses, los que 
soliciten el ingreso en la Sociedad sólo paguen 
tres pesetas de cuota de entrada. 

También se acordó conceder la pensión v i ta l i ­
cia, por estar dentro de lo que determina nuestro 
reglamento, a los compañeros Críspulo Sánchez 
Diez, Isidro Fuentes Díaz, número 12, y P o l i -
carpo O l i v a González, número 95. 

Igualmente se acordó conceder l a pensión de 
inuti l idad parcial a los compañeros M a n u e l C a ­
rrasco Martínez, número 2.951 ; Francisco Cres­
po Crespo, número 5.518, y Félix Román, nú­
mero 3.560. 

N E C R O L O G I A 
Nuevamente la fatalidad, con sus zarpazos, h a 

segado en flor la v ida de otro camarada nuestro. 
Esta vez la víctima ha sido el que en vida se 

llamó Marcos García Gómez, de treinta y cinco 
años de edad. 

D i c h o compañero se hallaba con otros traba­
jando en la ampliación del Instituto Nacional de 
Previsión, sita en la calle de Churruca, donde 
encontró la muerte el día 15 de mayo. 

L o s restos mortales del infortunado compañe­
ro fueron trasladados el día 17 del indicado mes 
desde el Depósito judicial al Cementerio de C a -
rabanchel A l t o , de donde era vecino. 

A tan triste acto acudió una verdadera mani­
festación de compañeros y amigos del finado, 
que rindieron el último tributo a quien en v i d a 
supo granjearse la simpatía de todos. 

N o faltó tampoco la representación de los or­
ganismos a que pertenecía, con el estandarte 
que para tan tristes actos se emplea. 

A toda la famil ia , y muy especialmente a su 
viuda y hermano, también asociado nuestro, en­
viamos por este conducto nuestro más profundo 
sentimiento por la pérdida tan irreparable que 
acaban de experimentar. 

LA JUNTA DIRECTIVA 


